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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

marz o  d e  1942

Cambio                                           tedas, publicados de acuerdo con las 
disposicio

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y defi
nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

F ra n cos ......................................: ................ ............. . . . . . . 7 . . . . .

Libras . ' cleftri“ S ...... 40.50
21,00

41,50

23,60
46,55

.............  ex trac lea ring 38,10 43,80
Dólares ......................................................... 11,22 12,56
Dólares billetes ....................................... 6.60 7.60
Liras .................................... ;........................ 59,03 »
Francos suizos .................... .................... 259,35 290,95
Reichsmark *............................................... 4,34 »
B e lg a s ............................................... ........... — ___ ___

Florines ...............................*........................■ , * — . 1 — —

Escudos .......................................................... 44,60 50,00
Peso moneda legal .................................... 2,60 2,90
Coronas suecas ........................................ 2,66
Coronas noruegas ................................... » »
Coronas danesas clearing ................... 221,35 226,90 » _

NOTA.—Las el:vi-as no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTERIO  D E ASUNTOS E X T E
R IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Legación de Suec ia en Madrid

La Legación de Suecia en esta capital 
participa a este .Ministerio el fallecimien
to del marinero José O r e /o .  súbd’ lo es
pañol, enrolado a bordo del buque surco 
«L iguria^ ocurrido en -un incidente de 
guerra el 29 de m a ^ o  de 1941.

Sin más datos.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisi ó n Mixta para la Venta de Mate
rial Automóvil.— Valladolid y Madrid

Venta número  753.—Repuestos
Esta Comisión pone en venta veintiséis 

lotes de repuestos, de diversas marcas, 
adm itiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

lúas relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo. y máximo dú ofertas, se lía-lian e x - ' 
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, en M adrid, plaza de Cánovas, ¡ 
número 4, bajos del Hotel Palace, y en ; 
la- Jefatura def) Servicio de A u tom ov ilis -! 
mo, Tlaso de Parques, y Talleres d e r t a 1 
7.a Región Militar (Valladolid), donde 1 
p u j r n n  sor examinadas, como asimismo el 
material, depositado en el Parque fie Ja j 

■ Magdalena, en Valladolid, y en el A l

macén de Juan Bravo, número 40, y 
. Cp.mpo de la Estrella, en esta plaza .

La \ enla tendrá lugar el próximo día 
13 de abril, a las nueve y media de la 
mañana, en ios locales de esta Comisión, 
en Madrid.

M adrid, 12 de marzo de 1942.
‘ 495-0 .

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
O V IE D O

Por don Eloy, Guadalupe y Carmen 
Góm ez, Jesú« y Ram ón* Pérez D om ín
guez, como herederos testamentarios de 
don Eloy Pérez Soto, djotmioiliados en 
O viedo, oalle de M ondizábal, núim. 1, 
tercero, se ha denunciado Ante esta D e
legación d-e Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxfota, de los 
siguientes valores de ■ su propiedad:

Deuda Amortiza ble 4 por 100, emisión 
del año ’ 1935, sin . impuesto.

Serta B , número 84.708.
Serie C, número 88.528, por un im por

te total de siete mil quinientas /pesetas 
nominales. •

Lo qyie se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que efl 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos o.-, entregue o formado reclama
ción, si se croe con derecho a ellos, an
te esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento

de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941, y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que*, de 
no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación. t

Ovieao, 26 de dictembre de 1941.—-El 
D óleoudo de Hacienda (ilegible).

986-0 y 2 .a— 15— 3— 942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Por doña Petra Blesa Herrero, dom i
ciliada en M ora de Rubielos, se ha de
nunciado ante esta D elegación la des
aparición, durante la 'dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Amortizablé 4,50 per 100, emi
sión cuero de 1928. serie A , números 
63.631 y 632; serie B , números 18.707 
y 708.

Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, / 
serie A , números 70.592 y 593, 123.648 
y 649; serie B , números 24.294, 286.079, 
y serie C, números 292.950, 292.976.

Deuda Amortizablé 5 por Í00j emisión 
1927, sin impuesto, serie A , números 
101.093 y 094; serie B , número 50.426, 
y serie C , números 28.614 y 615, 28.856, 
por un importe total de cuarenta y un 
mil quinientas pesetas’ nominales.

Lo qite se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para qu© 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla~ 
zo- de treinta días, en,. cumplinr.ento de 
¡o dispuesto en la Ley de 24 de febrero • 
de 1941 y Orden ele 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán decíarados^nulos y fuera dtó 
circulación.

Teruel, a 27 de enero de 1942.— El De* 
legado de Hacienda. Antonio Zazúrca 
Vidal. ’ '

453 0  1.a 15-3-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Por don Arsenio Sabino Marcos, do-’ 
micilindo en Teruel, calle Joaquín. Ár- 
náu, número 10, fle há denunciado ant* 
esta Delegación ila desaparición, durante 
la dominación marxista, de los siguien^ 
tes valores de su p rop iedad :

Deuda Amortizablé al 5 por 100, emi
sión 1917, serio B, número 664, por un 
im porte total de dos mil quinientas pe
setas nominales. ,

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anunc’ o, para que 
el tenedor o tenedores de los título* re
feridos ilos entregue o formule redam a
ción, -si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en «1 pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de* 24 de fe 
brero do 1941 y  Orden de. 3 de mayo ' 
siguiente, en la inteligencia que de no
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verificarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-1*0 l.v  15-3-942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por don Pedro Villanueva Bonet. do

miciliado en Teruel, callo La Fontana, 
número 7, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación mqrxista, de los siguientes 

 va lores dp su propiedad:
Deuda Amortiza-ble al 5 por 100. emi

sión del año 1927, sin impuesto, serie 
A, números 293.147 y 148, por un im
porte totail de • mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de treinta dias, en cumplimiento de 
lo dispuesto en ila Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden d© 3 de mayo sigmen 
t-e, en la inteligencia de que no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-2-0 1.a 15-3 942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por doña María Africa Arroyo Mom- 

ftlauch, domiciliada en Teruel. Casa. Be
neficencia, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante lia 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortizable 4 por 1Q0. emisión 
abril 1928, serie C, númeaos 13.713 y 
1*7.16?. y serie D, numero 7.664, por un impr•He total de dieciocho mil pe
setas iio'i únales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por ©1 presente anuncio, para que 
«4 tenedor o tenedores de .los títulos re
feridos los entregúe o formule reclama
ción, si se Cree coi) derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda e n .  el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
fúgir>!ite,. en la inteligencia que de no 
venfi- ’o; serán dedlarados nulos V fue
ra de circulación.

T c  uel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Aiitonio Zazurca 
Vidal.

463-3-0 1.» 15-3-942
D ELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por la Superiora de Hijas de la Ca- 

domiciliada en Teruel, ga. Bene

ficencia Provincial, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad : 

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
agosto de 1935, serie A, números 41.477 
y 478, por un importe total de rnil pe
setas nominales 

Lo que se hace público por primeva vez, 
por .el presente anuncio, para que el te 
nedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ánt-e esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 

ptreinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1.941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de uo verificarlo 
serán declarados nulos y fuera, de-, cir
culación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio .Zazurca 
Vidal.

 453-4-0 1.» 15-3-942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por doña María Marqués Bayo domi

ciliada en Teruel, calle del Caracol, nú
mero 7, se ha denunciado ante esta De
legación ila desaparición, durante la do
minación marxista, de jos siguientes ‘va
lores de su. propiedad:

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1S27, serie C, número 27.479, por un im
porte total de cinco mil pesetas nomi
nales;

Deuda Amortizable al 5, por 100, emi
sión. 1927. sin impuesto, serie A, núme
ros 101.966 al 973, y serie C, número 
28.486, por U n‘ importe to ta l .d e  nueve 
mil pesetas, nominados.

Lo que Re hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para- que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de '3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel a .27 de enero de, 1942.—El 
Delegado de. Hacienda Antonio Zazurca 
Vidal.

453-5-0 1.» 15-3-942
DELEGACION DE HACIENDA DE 

TER UEL
Don Miguel Estovan Tomáfc, domi

ciliado en e-1 pueblo de Villast-ar (Te- 
pim1', se ha denunciado ante esta Dele
gación la desaparición, durante la do
minación marxista, de los seguientes 
valores de u propiedad :

Deuda Amortizable mi 5 por l'OO, emi
sión del año 1927, sin impuesto, vserie A, 
Números 1/L5TO, 46.919 ad Y serie

C, número 10.749, por un importe to
tal de siete mil quinientas pesetas no
minales.

Lo- que Re hace público por primera 
yez,. por el presente anuncio, paira que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregúe o formule reclama
ción, si se cree con derecho a- ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en 1̂ )>bi- , 
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo Tíispuest i en la Ley de 24 fie fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán '-declarados nulos y fue1 
ra. .de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio ZazureA 
Vidal.

453-6-0 1.» 15-3-942
DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por doña Dolores Buj Corbatón, do

miciliada en Allepuz (Teruelfi se ha de
nunciado ante ésta Delegación la des
aparición, durante la. dominación mar
xista, d© los siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Amortizable 4 por 109, emisión 
1928, serie A, números 85.202. 85.206, 
y serie B. números 31.261, 31.265 y 
266, por un importe total de seis mil 
ochocientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se creo con derecho a ellos, 
ante esta ‘ Delegación de Hacienda en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo* dispuesto en Ja Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en da inteligencia que de. no 
verificarlo serán declarados nidos y fuera 
de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—rEl 
Delegado' de Ha cien d^, Antonio Zazurca 
Vidal.

453- 7-0  1. »  16- 3-942
D ELEGACION DE HACIENDA DE 

TERUEL
Por doña Francisca Marco Martínez, 

domiciliada en Teruel, Casa Beneficen
cia, se ha denunciado ante esta Delega
ción la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda. Amortizable 4 por 190, abril 
1928, serie A, números 34.230 y 231, por 
un importe total de ochocientas pesétas 
nomínalos.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor ,o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formulo reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda en ói 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto e¡n k  L§£ de 24 de fe-
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brero de 1941 y Orden de 3 de mayo s i
guiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo srán declarados nulos y  fue
ra de circulación.

Teruel a 27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vid al.

453-8-0 ' 1.» 15-3-042

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Por doña Gregoria M arta Pertegaz, 
domiciliada en Teruel, calle M ayor, nú
mero 37, se ha denunciado ante esta 
Delegación la  desaparición, durante la  
dominación m arxista, de los siguientes 
valores de su propiedad;

Deuda Amortizable a l 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, gerie 
A, números 873.277 y  278, y  serie B, 
número 207.307, por un importe total 
de tres mi)l quinientas pesetas nomina-! 
les.

Lo que se hace público por primera 
vez, por ©I presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re 
feridos los entregue o formule reclama- | 
ción, si se cree con derecho a ellos, j 
ante esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de treinta d ías, en cumplimiento 
•de' lo dispuesto en la  Ley de 24 de fe
brero de 1041 y  Orden de 3 de mayo 
siguiente, -en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y  fue
ra  de circulación.

Teruel a  27 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonia Zazurca 
Vidal.

453-9-0 1 » 15-3-942

DELEGACION DE HACIENDA DE  
TERUEL

Por doña Luisa Galve M oya, domi
ciliada en Rubielos de Mora, Convento 
de Religiosas, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, durante 
Ja dominación marxista, de los siguien
tes yalores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, serie A, números 321.056, 321.064, 
321.067, 321.069, 321.084 y 85, 321.088, 
321.090 y  91, 731.991; serie B, núme
ros 71.884 y 885; serie C, números 
72.958, 72.980, 72.964, 72.966, 72.973, 
72.975; serie H, números 32.170 al 172, 
por un importe, total de cuarenta mil. 
seiscientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para qu-e 
el tenedor o tenedores de Jos títulos re- . 
feridos los entregue o formule reclama- : 
ción, si se cree con derecho a ellos, ante i 
esta Delegación d© Hacienda on el pía* a 
zo de treinta días, en cumplimiento de < 
lo dispuesto en la Ley de. 24 de febre- : 
ro de 1941 y  Orden de 3 de mayo si- 
guienU , ea  1& ictoligftioia. qa* ¿e no [•<

verificarlo serán declarados nulos y  fue
ra de circulación. "

Teruel, 1 de diciembre de 1841.---El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal.

453-10-0 1.* 15-3-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Po<r doña Ju sta  Blesa Calvo, domici
liada en Teruel, calle del Salvador, se 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la  dominación mar
xista, de loa siguientes valores de eu 
p rop iedad :

Deuda Amortizable a l 5 por 100, emi
sión 1929, seri© A, números 53.844 &1 
847, 67.995; serie B , número 18.428, 
por un importe total de ^cinco ipil pe
setas nominales.

Deuda Amortizable a l 4,50 pcxr 100, 
emisión 1928, sin impuesto, serie A, nú
meros 63.364 y  365; serie C, número 
23.076, por un importe total de seis 
mil pesetas nominales.

Deuda Ferroviaria. Amortizable al 4,50 
por 100, emisión de 1929, serie A, nú
meros 40.826 a l 828, 40.870 al 872, por

I un importe total dé tres mil pesetas
I nominales.

Deuda Amortizable a l 5 por1100, emi
sión 1927, sin impuesto, serie A, núme
ros 367.754 al 758; serie B, número
263.148; serie C, números 222.165 y 166, 
por un importe total de quince mil pe
setas nominales.

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión agosto \de 1935, serie A, número
41.676; serie B , número 11.723; serie 
C, número 9.013; serie D, número 1.591, 
por un importe total de veinte mil qui- ( 
nientas pesetas nominales. (

z Lo que *5© hace público por primera 
vez, por ell presente anuncio, p a ^  que ; 
e l tenedor o tenedores de Jos títulos re- * 
feridos los entregue o formule reclam a
ción, si se cree con de/recho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pía- ] 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi- ¡ : 
cartfo serán declarados nulos y  fuera de |  ̂
circulación. ! (

Teruel, 1 de diciembre de 1941.—El 1 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 1 
Vidal.

453-11-0  1.» 15 3-942 f
   

DELEGACION DE HACIENDA DE  
TERUEL 

 Por doña Luisa Ib uñe/. Corella, do-  
mi ciliada en Santa Eulalia del Campo,  
calle Ramón y  C aja l, se ha denunciado | q 
.ante e s ta ' Delegación la  desaparición, 11 

i durante la  -dominación m arxista, de tas . c 
siguientes valores de su propiedad : . e 

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi- / 
.sión abril de 1935, serie A, quineros ' 1-

420.155 y  156, por un importe total de 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formuta redam a
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 

¡ esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto ©n la  Ley de 24 de febre
ro de 1941 y  Orden de 3 de mayo s i
guiente, en la  inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y  fue
ra de circulación.

Teruel a 21 de noviembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio Z v  
zurea V idal.

453-12-0 1.» 16-8-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Por don Rafael Blasco V illarroya, do
miciliado en Teruel, Casa Beneficencia 
Provincial, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda ]a desaparición, 
durante la - dominación m arxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua a l 4 por 100 Interior, 
serie A, números 83.286 y  287, y  sede 
B , números 21.724- v 725, por un impor
te total de seis 'mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por ©1 presente anuncio^ para que 
el tenedor o, tenedores de los títulos re
feridos los entregue o. formule reclama
ción, si se cree con derecho a  ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el p la
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la  Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos y  fuera de 
circulación.

Teruel a 26 de noviembre de 1941.— 
El pelogado de Hacienda, Antonio Za
zurca Vidal.

,453-13-0 1.» 15-3-9*2

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don José Co'-I'as Sqlé, voraici- 
¡ liado en Solsona, calle San Lorenzo, se 
j lia. denunciado ante esta Delegación La 
i desaparición, durante la dominación 
m arxista, de los siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, - 
omisión do. 1930. 2 títulos, -serie B , nú
meros 183. 239 y 40, por un valor no
minal dc 5.000 , pe-setas. Un título, se- 

j rio H. número 38.508, por. un vatar no- 
imimi i  do 200 pesetas, 
j Lo que so hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 

I el tenedor o tenedores de los referidos 
| títutas los entregue o formule reelatna- 
: ción, si so cree con derecho a ellos, ante. ’ 
esta Delegación de'H acienda, en el p la
zo de treinta días, en cumplimiento de 

' lo dispuesto en ta. Ley de ¿4 ¿le febrero
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de 1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
e n la inteligencia de que de no ve- 
ricarlo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Lérida, 4 de marzo de 1942.— El D elegado 
de Hacienda, Carmelo Fenech. 

1.045-0

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
ZA R AG O ZA

Por don Juan Ram ón Fe ir  ero G iner, 
domiciliado en Zaragoza, calle de R a 
món y Ca.jal, número 14, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacien
da la desaparición, durante >la dom ina
ción marxista de los siguientes valores 
de su propiedad :

Deuda del Estado Am ortizable al 3 
p o r , 190, emisión del año 1928, sin im 
puesto, serie C , número 63.236, por un 
importe total de cinco mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segunda 
vez p¡or el presente anuncio, para que e'l 
tenedor  o tenedores de . los títulos los 

► entregue o  ̂ form ule reclamación, jsi se 
cree con derecho a ellos, ante esta D e
legación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento d0 lo dispuesto en la 
.Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden' 
de 3 de mayo siguiente, «n  la inteli
gencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Zaragoza, 22 de enero d e ' 1942.— El 
Delegado de Hacienda, Ram ón Peñ arre
donda. 1 .050-0

D ELEG ACION DE HACIENDA DE 
BARCELO NA

H abiendo sufrido extravío los cupo
nes después detallados, se pone en co
nocimiento público para que la persona 
en « cuyo poder se encuentren los pre
sente ;en e;sta Dependencia, y  las recla
maciones en contra de su anulación, por 
plazo„ de treinta días, en la inteligen
cia que de no verificadlo, transcurrido 
el m ifm o, se remitirán las diligencias al 
Centro d irectivo para la resolución, con
forme previene la Real .Orden de 17 de 
abril de 1913.

Deuda Am ortizable al 3 por 100, em i
sión do 1928; serie A , número 151.388; 
serie B , números 47,856 al 63 y 55.564 j 
al 75.

Barcelona, 10 de marzo de 1942.—-El 
'D elegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

307-0

DELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria 
G rupo  I.°, apartado b) 

P etic ion ario : Don V íctor Peláez R o- 
■drigálv*/. I

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
de guantes de piel.

C apita l: 75.000 pesetas.
P roducción : 5:400 pares al ano.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que líos industriales que se consideren 
afectados p o f la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, M adrid; .

M adrid, 10 de marzo de 11942.— El Inx 
geuie.ro Jefe, L . López de M aría.

1.641-0

DELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo  I.°, apartado b)

P eticion ario : «S . A . Concesiones e
Industrias)) (S. A . C. I .j .

O bjeto  de la industria : Monta je  ele 
material radioeléctrico.

C apita l: 550.000 pesetas.
P rod u cción : 4.000 aparatos radio re

ceptores, tipo popular.
M aterial a im portar: Válvulas CL-2, 

4.000. Válvulas CC-2, 4.000. Válvulas 
C Y-2, 4 .000.'

Valor de la im portación : 180.960 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales qne se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
licita, presente por triplicado los escri
tos que estimen 'oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria-, Sagasta, 
número 14, M adrid.

M adrid, 10 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe, L . López de M aría.

1.640 0

DELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
MADRID

 Perfeccionamiento de industria
G rupo  2.°, apartado a )

P eticionaria : Hija de J . Escaned.
O bjeto de la. industria: Confecciones 

de púnto de lana, algodón, etc. ,
C apita l: 38.000 pesetas.
P roducción : 13.500 prendas anuales.
Maquinaria a im portar: D os m áqui

nas de • sobrehilar de gran rendimiento.
Valor de la maquinaria a im portar: 

6.944 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la .misma como los fabri
cantes nácyonales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez día.s, en tías orcinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, M adrid.

M adrid, 11 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe, L . López de M aría.

1 .639-0

DELEGACIO N DE IND U STRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

G rupo  I °, apartado b )

P etioion ario: D on Adrián Piera M i -  ' 
cas. Almacén y aserrado de maderas.

O bjeto <jle la am pliación : Instalar una 
sierra de cinta de 700 min. de diámetro.

C apita l: 4.500.000 pesetas.
P rod u cción : 6.500 metros cúbicos

anuales de tablero y tabla del paít».
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que &© consideren afec
tados por la misma presenten por d u 
plicado, ]os escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 11 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe, L . López de M aría.

1.638-0

D ELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

G rupo  I.°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Tadeo
Lobejón.

O bjeto de Ja am pliación: Curtido
mixto de pieles.

C ap ita l: 75.000 pesetas.
P roducción : Cueros silleros, suela, va

queta y  becerros, 18.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del. plazo de diez días en 
las pficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 10 de marzo de 1942.— El In 
geniero Jefe, L . López de María.

1 .637-0

DELEGACIO N DE IN D U STRIA DE 
MADRID

Nueva industria

G rupo  i .°, .apartado b)

P eticion a rio : D on R uperto Alooceba 
M uñoz.

O bjeto de la industria: Horno para 
fabricación de pastelería y confitería'.

C apita l: 90.000 pesetas.
P rod u cción : Va'lor 300.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma .presenten, por d u 
plicado, .los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en
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las  oficinas de e s ta  D e le g a c ió n  de I n 
d u s t r i a ,  S n g a s t a ,  14, M a d r i d .  (

M a d r i d ,  10 de m arzo  de 1042.— El I n 
ge n ie ro  J e f e , L .  L ó p ez  de  M a r í a .

1 . 6 3 0 - 0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A

La  casa Uiosset,  S. A . .  C o m p a ñ ía  G e 
n e ra l  de  I n d u s t r i a s  G ráficas ,  con d o m ic i 
lio i n d u s t r i a l  en 'la cal le de  S e p ú lv e d a ,  
n ú m e ro s  88  al 94, desea  i m p o r t a r  u n a  
g u i l lo t i n a  p l e n i a u to m á t i c a  (para  . im p r e n 
ta  y l i tog raf ía )  p a r a  el c o r ta d o  de h o ja s  
de  p a p e l  o c a r t ó n  en  ho ja s  h a s ta  130 ce n 
t ím e t ro s ,  con cap a c id a d  <ie 20 a 30 co r
te s  po r  m i n u t o  ; a l t u r a  de  c a rg a ,  13 c e n 
t í m e t r o s ;  a v an c e  ' a u to m á t ic o ,  con e s c u a 
d ra s  la te ra l  fijas,  u n a  d e l a n t e  y o t r a  d e 
t r á s ;  una  t e r c e ra  cuch i l la  de  r e cam b io ,  
con m ir i l la  in d icad o ra  de la posic ión  de  
ja e sc u a d ra  y av a n c e  y re troceso  m e c á n i 
co de la m is m a  h a se u ln d o r  p a r a  m o to r  

•que lleva  d icha  m á q u in a ,  con su  i n s t a l a 
ción e léc t r ica  v t r a n s p o r t e  p a r a  la  p i la ,

' <ie un  costo  de  38 .048 pe se ta s .
Lo qu e  se hace públ ico  p a ra  q u e  t a n t o  

los c o n s t r u c t o re s  na c iona le s  como los q u e  
1 po7* c u a l q u ie r  o t ra  causa  p u e d a n  s u m i 

n i s t r a r  d icha  m a q u in a r i a  o p a r t e  de  e lla ,  
lo m a n if ie s ten ,  den-tro de l  p lazo  de  d iez  
días ,  en las  ofic inas d e  e s ta  D e leg a c ió n  
tie I n d u s t r i a ,  av en id a  d'el G en e ra l í s im o  
F r a n c o ,  407.

B a r c e lo n a ,  10 de  m arzo  de* 1942.— E l 
In g e n ie r o  J e f e ,  M. de  las P e ñ a s .

1 621-X-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Importación de maquinaria

M e ta lú r g i c a  M a ñ a c h ,  S. L \ ,  de sea  in s 
t a l a r  e n  su  t a l l e r  d e  c e r r a j e r í a ,  f a b r i c a 
ción de  c a j a s  d e  s e g u r id a d ,  m u e b le s  m e 
tá l ic os ,  e t c . ,  en  sus t i tuc ión ,  d e  m a q u i n a 
r i a  d e s a p a r e c i d a  d u r a n t e  el m o v im ie n to ,  
l a  s ig u ie n te  m a q u i n a r i a ,  d e  p ro c e d e n c ia  
e x t r a n j e r a :

U n a  ce p i l l a d o ra  d e  d o b le  m o n t a n t e ,  con 
ac c io n a m ie n to  h id rá u l i c o  p o r  a ce i te ,  2 ,50 
m e t r o s  d e  l o n g i tu d ,  1,25 m e t r o s  de  a n 
c h u r a  y  1,25 m e t ro s  d e  a l t u r a  d e  cep i l la 
do ,  con su equ ipo  d e  so p o r te s ,  l e v a n t a 
m ie n to s  a u to m á t i c o s  de  las  h e r r a m i e n t a s  
y  e q u ip o  e léc tr ico ,  p o r  u n  t o t a l  d e  pese - ,  
t a s  215.000. . y

Lo  q u e  se h a c e  púb l ico  papá' q u e  t a n t o  
los c o n s t r u c t o r e s  na c io n a le s  "como los q u e  
p o r  c u a l q u ie r  o t r a  causa  p u e d a n  s u m i 
n i s t r a r  d i c h a  m a q u in a r i a ,  o p a r t e  d e  e lla ,  
lo m an i f ie s ten ,  d e n t r o  d e l  p la zo  d e  d iez  
dfas, en  las  ofic inas  de  e s t a  D e le g a c ió n  
de  I n d u s t r i a ,  a v e n id a  de l  G en e r a l í s im o  
F r a n c o ,  407.

B a r c e lo n a ,  11 d e  m a r z o  de  1942.— El 
In g e n ie r o  J e f e ,  M. de  la s  P e ñ a s .

1.621 -X -O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Nueva industria

P e t ic io n a r io  : «Moix L lam ó o s  M a n u f a c 
tu ra s ,  8 . A.»

O b je to  de  ja i n d u s t r i a :  F a b r icac ió n  de  
p r e n d a s  cu* a b r igo  de  la n a .

P r o d u c c ió n :  15 (quince) p r e n d a s  po r  
d ía .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p ic a r á  m a q u in a r i a  y 
m a te r ia s  p r im as  nacionales .

Se hace  púb l ica  esta  p e t i c ió n  pava q u e  
jo.s in d u s t r i a le s  que  se c ons ide ren  a f e c t a 
dos po r  la m ism a  p re s e n te n  los  e sc r i tos  
que  e s t im en  o p o r tu n o s ,  d e n t r o  de l p lazo  
d e  diez d ía s ,  e n  las ofic inas de  e s t a  D e 
legación de I n d u s t r i a  a v e n i d a  de l  G e n e 
ra l ís im o F r a n c o ,  407.

B a rc e lo n a ,  10 de  m arzo  de  1942.— El 
In g e n ie ro  J e f e ,  M. cíe las P e ñ a s .

1 .621-X-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Importación de maquinaria

C e r v ec e r ía  H i s p a n o  . A l e m a n a  O s k a r  
Blobel  desea  a d q u i r i r  la  s ig u ie n te  m a q u i 
n a r ia  de  p ro c e d en c ia  e x t r a n j e r a :

M á q u in a  de  he la d o s  « F r i k o - E l e c t r a » , 
con ca ld e r a  de col.»re de  12 l i t ro s ,  t a p a  de  
cobre ,  d o b le  p a r e d , • con- m o to r  t r i fás ico  
<¡e ^20 volt io s .

Dos d e p ó s i to s  « F r ik o -T e rm o » ,  de  14 
l it ros  de cab id a  cad a  uno ,  d e  m e ta l  «Ni- 
ro s la» .

Dos co n se rv a d o re s  de  he lados ,  t ipo  
g r a n d e ,  con  t re s  d e p ó s i to s  « F r ik o -T e r -  
mó»,  de  14 l i t ro s  d e  c ab ina .

Lo que  se hace  púb l ico  p a r a  q u e ' t a n t o  
los i n d u s t r i a le s  que  se c ons ide ren  a fe c 
ta d o s ,  como los f a b r ic a n te s  na c io n a le s  
que  p u e d a n  s u m i n i s t r a r  ei'lementos. cuya  
i m p o r tac ió n  se so l ic i ta ,  p r e s e n te n  los es 
cr itos  q u e  e s t im en  o p o r tu n o s ,  d e n t r o  de l 
p la z o .d e  d iez  d ía s ,  en  las of ic inas d e  e s ta  
D e leg a c ió n  d e  I n d u s t r i a ,  a v en id a  de l  G e 
ne ra l í s im o  F r a n c o ,  407.

B a r c e lo n a ,  9 de m a rz o  de 1942.— E l  
In g e n ie ro  J e f e ,  M .  de  las  P e ñ a s .

1.621-X - O

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o : D o n  A lfonso  R o d r í g u e z  

A lv a re z .
O b je to  d e  la  a m p l ia c ió n  : I n s t a l a r  u p a  

s u b es ta c ió n  t r a n s f o r m a d o r a  p ró x im a  a la 
c en t r a l  h id rá u l ic a  de  su p r o p ie d a d  «Las 
M e r c e d e s » ,  ' en S im a n c a s .
1 P r o d u c c i ó n : S e  a u m e n t a r á  la  a c t u a l  
en 75 K W .   ̂ ' .

E n  e s ta  a m p l ia c ió n  se empOeará m a 
q u i n a r i a  nac io n a l .

S e  hac.c p ú b l ic a  e s ta  p e t i c ió n  p a r a  q u e  
los i n d u s t r i a l e s  q u e  se cons ide ren  afee* 
ta d o s  p o r  la m is m a  p r e s e n te n  los e sc r i 
tos  que  e s t im en  o p o r tu n o s ,  po r  t r i p l i c a 

do y d e b id a m e n t e  r e in te g ra d o s ,  e n  las  
ofic inas  d e e s ta  D e le g a c ió n  d e  I n d u s t r i a .

V a l la d o l id ,  7 d e  m a rzo  de 1942.— E l  
I n g e n ie ro  J e f e ,  P .  A .,  A n g e l  A u d ib e r t .

455— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  F r a n c i s c o  G a r c í a .
O b je to  de la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a r  un  

equ ipo  d o  s o ld a d u r a  e léc t r ica  en sus t a 
lleres de  c o n s t ru cc io n e s  m e ta lú rg i c a s ,  s i 
tos en  M e d in a  de 'R lo s e c o .

P r o d u c c i ó n :  N o  v a r i a r á  de  la a c t u a l .
E 11 e s t a  a m p l ia c ió n  se  e m p le a r á  m a 

q u in a r i a  n a c io n a l .
S e  h ace  p ú b l i c a  e s t a  pe t ic ión  p a i á  

que  los i n d u s t r i a l e s  que. se copsidereD 
a fe c t ad o s  po r  lia misYna p r e s e n te n  los e s 
c r i tos  q u e  e s t im en  o p o r tu n o s ,  po r  d u p l i 
cado y  d e b id a m e n te  r e in t e g r a d o s ,  en la s  
ofic inas  de  es ta  D e leg a c ió n  de  I n d u s t r i a .

V a l la d o l id ,  7 de  m arz o  d e  9142 .— E l  
I n g e n ie r o  J e f e ,  P .  A . ,  A n g e l  A u d i b e r t .

455— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
P e t i c i o n a d l o :  H i jo s  d e .  A q u i l in o  S á n 

chez,  S .  A . '
O b je to  de la  a m p l i a c i ó n :  T e n d id o  de 

u n a  l ínea  de  t r a n s p o r t e  d e e n e rg ía  e lé c 
tr i ca  a 13.200 vo lt io s ,  de sde  la c e n t r a l  
de su p ro p ie d a d  ((La C o n c l i i t a » , - en  T u -  
de'la de  D u e r o ,  h a s t a  la  c e n t r a l  q u e  en  
V i l l a b á ñ e z  posee  « E l e c t r a  P o p u l a r  V a 
l l i so le ta na» .  ^

P r o d u c c ió n  : C o n  -el e s ta b le c im ie n to  de  
la línea  e x p re s a d a  se d i s p o n d r á  de  la  
e n e r g ía  n e c e s a r ia  p a r a  el se rv ic io  d e  la 
e m p re sa  en p re v i s ió n  de  la f a l t a  de c a r 
b u r a n t e  p a ra  e l f u n c io n a m ie n to  d e  los  
m o to res  té rm ic o s  de r e s e r v a  a c t u a l m e n 
te  in s ta la d o s .  1 '

E n  e s ta  a m p l ia c ió n  se  e m p le a r á n  e le 
m en to s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t i c ió n  p a r a  
q u e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se  cons ide ren  
a fe c t ad o s  p o r  la  m is m a  p re s e r i t e n  los e s 
c r i to s  q u e  e s t i m e n  o p o r tu n o s ,  p o r  t r i 
p l ic ado  y  d e b i d a m e n t e  r e in te g ra d o s ,  d e n 
t r o  de l  p lazo  d e  d ie z  d ía s ,  en  Has ofi
c inas  de  e s t a  D e le g a c ió n  d e  I n d u s t r i a .

V a l la d o l id ,  7 de  m a rz o  de 1942.— El 
I n g e n ie r o  J e f e ,  P .  A . ,  A n g e l  A u d ib e r t .

455— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  J u l i á n  N iñ o  y  C o m p a 

ñía .  .
O b je to  de  la  a m p l i a c i ó n :  F á b r i c a  d* 

a c e i t e  d e  o l iv a .
P r o d u c c i ó n :  1 .500 k ilos  de  a c e i tu n a  

m o l t u r a d a .
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Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.
„ Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma • presenten Jos 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria, calle 
de Ramón y Caja-1, número 49.

Cuenca, 10 de marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, V. Candenas. '

454— 0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL GUADIANA Y

CIJARA
Jefatura de Aguas

Concesiones de aguas publicas

Don Antonio López Villalta, vecino de 
Madrid, solicita una concesión de aguas 
públicas del río Guadiana, en término de 
Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), 
para riego de la finca de su propiedad 
denominada «De Teja», , presentando al 
efecto 'la nota que a continuación se in
serta :

N o t a
Nombre del peticionario: Don Antonio 

López-Villalta.
Nombre del representante en Ciudad 

R eal: Don Blas López-Guerrero, plaza 
del Generalísimo Franco, 19, Sindicato « 
Agrícola. ’ i

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta!: Riego ae una finca de su propie-  ̂
dad, denominada «De Teja».
, Cantidad de agua que se pide : Noven-  ̂
ta y seis litros por segundo. |

Corriente de donde se ha d e ‘ derivar: c
Río Guadiana.

Término municipal en que radican las 1 
obras : Puebla de Don Rodrigo; ^

Madrid, 14 de febrero de 1942.—Anto
nio López-Villalta.—P. P., Blas López- e 
Guerrero. ]

Lo que se hace público, a los efectos y G 
en cumplimiento deu artículo 10 dél Real c 
Decreto-Ley número 33, de 17 de enero í 
de 1927, m o r c a d o  por el número 1.019,  ̂
de 27 de marzo de 1931, señalando un e 
plazo de treinta dias naturales, a contar  ̂
del siguiente al en que aparezca inserto 2 
el presente anuncio en el BOLETIN. OFI-' y 
OI AL DEL ESTADO, durante cuyo pía-  ̂
•zo deberá el peticionario presentar su pro- 1 
yecto en las oficinas de ésta Jefatura de ^ 
Aguas, en Ciudad Real, calle de la Me- ^ 
jora, número 2, piso 2.°, admitiéndose 8 
también en la misma dependencia, dentro a 
de dicho plazo, otros proyectos que ten- ^ 
gan igual objeto que la petición que Be 
anuncia o que -sean incompatibles con d- 
ella a:

Los proyectos deberán presentarse por la 
duplicado, debidamente reintegrados, con ti 
arreglo a la vigente Ley del Timbre y en m 
la forma, con los requisitos y documen- di 
tación exigidos en el artículo 12 del ya ci 
mencionado Real Decreto-Ley número 33 1 qi

a del año 1927, no admitiéndose en la men
cionada Jefatura, transcurrido el plazo 

a que para ello se señala, ningún proyecto 
n en competencia con él o con los présen
os tados, ni aun el dbi propio solicitante.
0 Ciudad Real, 10 de marzo de 1^42,—El 
s Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).
e 496-0

 DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL GUADIANA Y 

CIJARA
 Jefatura de Aguas

 Concesiones de aguas públicas

Don Antonio López Villalta, vecin0 de 
Madrid, solicita una concesión de aguas 
públicas del río Guadiana, en término de 
Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), ;

> para riego de  ̂ja finca de su propiedad
> denominada «Dehesa de Chueca», presen-
1 tando al efecto la^nota que a continua- i
> ción se inserta :

 N o t a
Nombre del peticionario: Don Antonio 

López-Villalta.
Nombre del representante en Ciudad 

Real: Don Blas López-Guerrero, plaza 
del Generalísimo Franco, 19, Sindicato 
Agrícola.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta : Riego <íe una finca de su propie
dad denominada «Dehesa de Chueca»

 ̂Cantidad de agua que se pide: Noven- . 
ta y sejs litros por segundo. (

Corriente de donde se ha de derivar: ^
Río Guadiana.

Término municipal en que radican las \ 
obras : Puebla de Don Rodrigo. \

Madrid, 14 de febrero’ de 1942.—Anto
nio López-Villalta.—P. P., Blas López- 
Guerrero. c

Lo que se hace público, a los efectos y 
en cumplimiento dea artículo 10 del Real • 
Decreto-Ley número 33, de 17 #de énero 
de 1927, modificado por el número 1.019, 
de 27 de marzo dé 1931, señalando un 
plazo de treinta dias naturales, â  contar 
del siguiente al «n que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETIN OFI- ¿ 
CLAL DEL ESTADO, durante cuyo pía- * 
zo deberá el peticionario presentar isu pro- « 
yecto en las oficinas de esta Jefatura de ¿ 
Aguas, en Ciudad Real, calle de la Me- ¿ 
jora, número 2, piso. 2.°, admitiéndose z 
también en ja misma depedencia, dentro f 
de dicho plazo, 0tros proyectos que ten- g 
gap igual objeto que la petición que se v 
anuncia, o que sean incompatibles con a 
ella d

Los proyectos deberán presentarse por p 
duplicado, debidamente reintegrados, con ii 
arreglo a la vigente Ley del Timbre y en C 
la forma, con los requisitos y documen- d 
tación exigidos en el artículo 12 del -ya tí 
mencionado Real Decreto-Ley número 33 ¡ d 
del año 1927, no admitiéndose en la men- i n 
cionada Jefatura, transcurrido el plazo I c< 
que para ello se señala, ningún proyecto c:

en competencia con él o con los presen
tados, ni aun el den propio solicitante.

Ciudad Real, 10 de marzo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

497-0

A N U N C I O S
 PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

 Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos números .A. 121.102 y A.

: 124.070, de pesetas nominales 1.000 y 
1.500, en Amortizadle 5 por 100, emisión 

, 1927, con impuesto 'ios dos, expedidos 
por este .Establecimiento en 27 de octu
bre de 1927 y 12 de diciembre de 1927, 
& favor de doña Encarnación Jornet Cal
vo y don Pedro Cortés Calvo, indistin
tamente, se anuncia al público por pri
mera y única vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de quince días, a con
tar de la feoha de la publicación de] pre
sente anuncio, que se inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determi
nan los artículos 4.° y 41 deii Reglamen
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos^ 
anulando los primitivos y quedando el » 
Banco fexento de toda responsabilidad.

Madrid, 11 de febrero de 1942.—E l.Se-, 
creta-rio general, Alberto de Alcocer.

1.652-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo db 
depósito número I 51^084, de pesetas no
minales 137.600, en Interior 4 por 100, 
expedido por este Establecimiento en 14 
.de enero de 1909 a favor del Patronato 
de la Escuela Católica del Sagrado Cora
zón de Jesús en los Corrales (Santander), 
fundada por Iselina Campuzano Rodrí
guez, se anuncia al público por primera 
vez para que ej que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación dél presente anuncio,-que ge 
inserta en. el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y. ¿os diarios 
de esta capital,'según determinan los ar
tículos 4.° y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtienao que transcu
rrido dicho plazo gin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando fel pri-
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mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 20 de febrero de 1942.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

1.660-P

BANCO POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVENIR

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito siguientes, expedidos por este 
Banco: . (

Número 6.539, de pesetas 12.100 nomi
nales, acciones ‘ del Banco Popular de 
Jos Previsores del Porvenir, a favor de 
doña Amparo Aparicio Moreno.

Número 1.207,,de pesetas 2.500 nomi
nales, acciones del Banco Popular de los 
Previsores deliPorvenir, a favor de doña 
Carlota Amoroto Lapitz.

Número 1.205, de pesetas 2.500 nomi
nales, acciones del Banco Popular de tos 
Previsores del Porvenir, a favor de doña 
Concepción Amoroto Lapit/.

Número 1.206, de pesetas 2.500 nomi
nales, acciones del Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir, a favor de don 
José Luis Amoroto Lapitz.

Número 3.551, de pesetas 2.500 nomi
nales, acciones del Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir, a favor de don 
Eduardo Am oroto’Lapitz.

Números '1.804 y 2.736, de pesetas 100 
y 1.650 nominales, acciones dej Banco 
Popular de los Previsores del Porvenir, 
a favor de don David Moreno M,aza.

Número 5.911, de pesetas 769.000 no
minales, Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, en un resguardo del Banco de Es
paña, a favor de doña Juana’ Sanz Gon
zález.

Número 5.699, de pesetas 2.650 nomi
nales, acciones del Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir, a favor de doña 
Concepción Carlos-Roca y Sanz de An
dino, don Ramón Carlos-Roca y Oarlos- 
Roca y don Vicente 'Carlos-Roca y del 
Valle.

Números '1.378, 1.899, 2.204. 2.216, 
2.445 . 2.655, 2.983 6.285 y 6.481, de
9.500, 8.075, 17.000. 8.750, 5.000, 12.000,
3.500, 9.975 y .14.800 pesetas nominales, 
en Acciones Preferentes Compañía Tele
fónica Nacional de.España, Acciones Fe
rrocarril M. Z. A., Acciones Banco Po
pular ’de los Previsores del Porvenir, Ac
ciones Banco 'Popular de los Previsores 
del Porvenir, Acciones Ordinarias Compa
ña Telefónica Nacional de España, Ac
ciones Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, Acciones Compañía Gene
ral del Corcho, Acciones F. C. M. Z. A. 
y Deuda Amortizadle 4 por lOO, 1928, 
sin impuesto, respectivamente, a, favor 
de don Ricardo Delicado -Vidal. .

Se anuncia al público para que el que 
se'crea'con derecho a redlamar lo verifi
que en el plazo de un mes, a contar de 
[a fecha de inserción del presente anun
ció en este BOLETIN OFICIAL DEL

I ESTADO y en el diario «Madrid», ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se procederá 
a expedir los correspondientes duplicados 
de los resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 11 de marzo .de 1942.—Ej Di
rector general, D. Sastre.

1.649-P.

L’URBAINE-VIE (LA URBANA VIDA) 
Compañía de Seguros sobre l a Vida
Habiendo 'sufrido extravío la pó*iiza de 

seguro numero 304.488/2.494, emitida por 
¡ esta Compañía con feoha 19 de mayo de 
i  1936, sobre ia vida d e . don Eterio Es- 
; cobar de la Puente, se hace público por 

medio del presente anuncio, en cumpli- 
i miento de la Real Orden de 27 de marzo 

de 1915, que si nó'se presenta reclama
ción justificada en las Oficinas de la De- 

. legación General para España de la Com- 
: pañía, calle de Antonio Maura, núme- 

ro 18, Madrid, en . el término de treinta 
días, desde su publicación, se tendrá por 
nula v sin efecto, y se expedirá un du
plicado de 'la misma, que será el docu
mento valedero.

Madrid, 10 de marzo de 1942.
L627-P.

¡ ....

DE TREY Y COMPAÑIA, S. A.
  Madrid
| Se convoca a los señores accionistas 
I de esta Sociedad para la Junta general 
j ordinaria que se celebrará el día 31 de los 
¡ corrientes, a ¡as cuatro de la tarde, en 
I el domicilio social, calle del Barquillo, 

número 4, con arreglo al siguiente ordén 
dea d ía :

1.° Lectura, discusión ' y aprobación 
del acta anterior, Memoria, balance y 
cuentas relativas al ejercicio finalizado 
en 31 de diciembre último.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Proposiciones de los señores accio

nistas.
Madrid, 11 de marzo cíe1 1942.— Por 

acuerdo del Consejo de Administración: 
El Presidente, Conrado La jara,

1.667-P ' '

ASOCIACION DE CREDITO MERCAN
TIL (S. C.  P.)

Madrid
Con arreglo ,al artículo 11 de los Esta

tutos, se convoca a los señores, asociados 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará eá día 28 del actual, a . las oiez 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a. las- die$ y media, en segunda, en 6U 
domicilio,. Fernanflor,. 2, 2.°, para tratar 
del estudio y aprobación de la Memoria, 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1941 y elección de cargos.

Madrid, 10 de marzo de 1942.— El Pre
sidente. . '

1.666-P • •

BAÑOS DE CASTELLDEFELS, S. A. 
Castelldefels

' A los efectos prevenidos en el artícu- 
lo -4.° de, la Ley de 1 -de junio ae 1939, 
se' recuerda que en. el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO número 351, co
rrespondiente aú día 17 de diciembre últi-' 
mo, se publicó el anuncio de extravío de 
las acciones emitidas por esta Sociedad 
que se detallan a continuación:

Ocho acciones, serie A, ae valór nomi
nal 500 pesetas cada una, números 693 
al 690, inclusive, denunciadas por don 
Jacinto Bassols Genis.

Üna acción, serie A, de valor nominal 
500 pesetas, número 2.618, denunciada 

I por don Pedro Borrás Prim.
■ Y cinco acciones, serie A, de valor no- 
I minal 500 pesetas cada una, números 
¡ 2.036 al 2.040. inclusive, denunciada» por 
| don Pearo Bailón Lozano.
| El plazo que la publicación de aquel 
j anuncio abría para formular la oposición 
I a que Je refiere el articuló 7.° de dicha 

Ley termina e¡ día 19 de marzo próximo, 
i Lo qüe se hace presente a todos lds qué 
I se crean interesados. • '
j , Castelldefels, 20 de febrero de 1942.—
I El Consejero Secretario, Juan Francesch.

1.659-P

DOCKS COMERCIALES DE VALEN
CIA ,C. A.

Por acuerdo del Coñsejo de Adminis
tración se . convoca a los- señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 27 de marzo próximo, a 
las 16 horas, por primera convocatoria,' 
y a las 16,30, por segunda convocatoria, 
en el domicilio y Oficinas sociales, para 
la aprobación de la Memoria y Balance 
correspondiente a 31 .de diciembre de 
1941 y - regularización de cargas financie^ 
ras contraídas durante el período rojo.

Los señores accionista^ que deseen con
currir a ¡a referida Junta deberán depo
sitar sus acciones o lo» resguardos que 
acrediten su depósito en- algún' Estable
cimiento de crédito, en las Oficinas so
ciales, l o ‘ cual podrán efectuar hasta el 

, día 17 del indicado mes, así como toda 
proposición qu§ se ajuste va las prescrip
ciones estatutarias, que será' admitida 
hasta las doce horas dea día 25*del cita
do mes de marzo. . .

Valencia, 27 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Consejo, Rafael <Ridaura. 

317-0.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE URBA
NIZACION

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos sociales, se .convoca a Junta ge
neral! ordinaria de la Compañía‘ 'Madri
leña de Urbanización, en el domicilio so
cial, plaza de la Independencia, núme
ro 4, para el día 28 de los corrientes, 
a las once de la mañana, con el siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación de la Memori^ cuea-
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ta de Pérdidas y Ganancias y Ba'iance.
2.° Confirmación del nombramiento de 

. Consejeros, realizado por «1 Consejo du
rante el ejercicio.

3,° Proposiciones que en forma estatu
taria puedan hacer los señores accionis-

'tas.
Para asistir a la Junta se necesitará 

depositar en la Caja social, por lo me
nos, 10 acciones de la Sociedad, con och,o 
dfas de anticipación a la celebración de 
la Junta.

Los que no reúnan esta cantidad po
drán agruparse y delegar su representa
ción por escrito en\otro accionista.

Madrid, 9 de marzo de 1942.'—El Se-’ 
creta-rio del Consejo de Administráción, 
Fernando Torrecilla del Puerto.

1.500*P.

P R O D U C T O RA  DE M E T A L E SPR E
CIOSOS, S. A.  

Bilbao
Se convoca a Junta genera] ordinaria 

de accionistas de esta Sociedad para las 
aiecisiete horas del.día 20 del actual, en 
la Alameda de Mazarredo, número 7, 1,°, 
Bilbao, para el examen.de la Memoria y 
Baiiance del ejercicio 1941.
. Bilbao, 9 .de marzo de 1942.-—El Secre

tario. Ramón Sena.
465-X.-P.

PRODUCTOS AR U CI, S. A.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
sus Estatutos, se convoca Junta genera*! 
de accionistas para el día 30 de marzo¿ 
a las cuatro de la tarde, y en segunda 
convocatoria, a jas cinco oel mismo dfa, 
en su domicilio’ social, Doctor Fourquet, 
número 19.

Madrid, 14 de marzo de 1912.—Por el 
Consejo de Administración: El', Director 
Gerente, Trinitario Márquez.

1.678-P.

M O N TE DE P IE D A D  Y  CAJA DE  
AH O R R O S DE M A D R ID

Se convoca un concurso-oposición para 
proveer siete plazas de Vigilantes noc
turnos dol Establecimiento. «

Podrán solicitarlas los españoles varo
nes de 23 a 35 años.

Las tases, condiciones que deberán re
unir los concursantes, así como la docu
mentación que han de acompañar á la 
instancia y demás detalles relacionados 
con este concurso-oposición, serán facili
tados, a petición de Jos interesados, en 
Ja Secretaría del Monte de Piedad y Caja 
de A/horros de Madrid (plaza de Celen- 
que, 2), .durante las horas de oficina.

Para la provisión de estas plazas se 
aplicará lo que dispone la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

lias instancias se presentarán en el Re- 
fá*tno General del Establecimiento, den- 

de los treinta días naturales a contar 
doi siguiente de la publicación del anun

cio de este concurso-oposición en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día último que corres
ponda, y no serán admitidas si a qllas 
no se acoiqpaña y están en regla -todos 
los documentos exigidos.

Madrid, 14 de marzo de 1942.—El Sub
director Secretario, José. Mai'k Sagúes o 

j I r ujo. .
1.685-P.

E ST ABL ECIM IEN T O S Q U IL L ET, S. A . 

Barcelona

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 4.° de k  Ley de 1 de junio de 1939, ge 
recuerda que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 363, correspon
diente al día 29 de diciembre último, se 
publicó el anuncio de extravío de 83 ac
ciones omitidas por esta entidad, de valor 
nominal 500 pesetas cada una, números 
12 al 17, 33. 39, 167, 193. 196. 198. 199. 

>201 al 220; 376 al- 380, 601 a] 610, 701 
al 710. 731 al 740, 1.026 al 1.030. 1.441 

j  al 1.445 y 1.636 al T.640, todos inclusive,
¡ denunciado por don Augusto Jordá Igle

sias.
El plazo que la publicación de aquel 

anuncio abría para formular la oposición 
a que se refiere el artículo 7.° de dicha 
Ley termina el día 30 de marzo próximo.

Lo que se hace presente a todos los que 
se crean interesados.

Barcelona, 28 de febrero de 1942.—Es
tablecimientos Quillet, S. A. : El Direc
tor-Gerente. Ramón Camino.

1.656-P

C OM P A Ñ IA  DEL T R A N V I A ELEC
TRICO DE SAN S E B A S T IA N , A TO

BOSA, S. A.  

San Sebastián

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria estatutaria para 
el lunes, día 30 de marzo próximo, a las 
doce horas, a celebrarse en el domicilio 
social, calle de Vergara, 16, 1.°

Orden del día, conforme el artículo1 31 
de los Estatutos.

San Sebastián, febrero de 1942. — El 
Consejo de Administración.

1.669-P

LA ECONOM IA  

Madrid

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Compañía de Seguros La 
Economía, se convoca a los señores accio
nistas para lia Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 30 del corriente 
mes de marzo, a las once y media de la 
mañana, en el domicilio social, plaza d« 
Santa Ana, número 4.

Madrid, 12 de marzo d e-1942.—El Se
cretario, A. Fernández.

G U I U  S. A.

Barcelona

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 4.° de la Ley de 1 oe junio de 1939, 
se recuerda que en el BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO número 351, corres
pondiente al día 17 de diciembre último, 
,se. publicó el anuncio de extravío de las 
acciones emitidas por esta Sociedad que 
se detallan a continuación:

125 acciones ordinarias oe valor nomi
nal de 500 pesetas cada una? números 
481 al 605 inclusive, denunciadas por don 
Sebastián Salvado Badía.

100 acciones ordinarias de valor nomi- 
, nal - de 500 pesetas cada una, números 
; 651 al 675 , 691 al 715 y 741 al 790, todos 
; inclusive, denunciadas por. don Francis

co Salvado Fórrate
Y 250 acciones ordinarias, de valor ño

ñi’ nal 500 pesetas cada una, números 431 
a] 455, inclusive, denunciadas por don 

' José Salvado "Fórrate.
' El plazo que la publicación de aquel 

anuncio abría para formular ¡a oposición 
i a que se refiere el artículo 7.° de dicha 

Ley termina el día 19 de marzo próximo.
Lo que se hace presente a todos los 

que se crean interesados.
Barcelona, 20 de febrero de 1942.— 

Guíu. S. A .:-E ] Gerente, Manuel Gufu. 
1.658-P

IN D U S T R IA S  M IN G U E L L , S. A. 

Barcelona

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 4.° de la Ley de 1 de junio de 1939, se 
recuerda que en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO número 363, correspon
diente al día 29 de diciembre último, se 
publicó el anuncio de extravío de 20 ac
ciones, serie C, emitidas por esta Socie
dad, de valor nominal de 500 pesetas 
cada una, números 226 al 241,/ambos In
clusive, denunciado por doña Carmen 
Pujol Forges.

El plazo que la publicación de aquel 
anuncio abría' para, formular la oposición 
a que se refiere el artícúio 7.° de dicha 
Ley termina el día 30 de marzo próximo.

Lo que se hace presente a todos los que 
se crean interesados.

Barcelona, 28 de febrero de 1,942.—In
dustrias Min.guellt S. A.: Por poder, 
José Arpa.
* 1.657-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

Don Carlos de iia Mora Pajares, Juez M u -. 
nicipaj, en funciones de Primera Ins- i 
taneia número 19 de esta capital. I 
A  ios efectos del artículo 2.042 de la j 

Ley de Enjuiciamiento Civil, hago saber 1 
que en este Juzgado y a solicitud de 
doña Cruz Mate0 Benito se tramita ex
pediente sobre declaración del falleci
miento de su -hijo don Santiago Francis
co Parra Mateo, natural de VaJladolid, 
nacido' el primero de mayo de mil ocho
cientos' noventa y cuatro y vecino de 
esta capital, domiciliado en la calle de j 
Tudescos, número cinco,' de estado, ' so'i- | 
tero, que fue detenido en una pensión el ¡ 
17 de agosto de 1936 y conducido a la ¡ 
cárcel de Porlier^ de la que fue sacado i 
en una expedición el 8 de noviembre del j 
mismo año, carecí endose desde esa fe- ¡ 
cha de toda noticia v suponiéndose fun
dadamente fuera asesinado.

Madrid. 9. de marzo de J942.—Ante mí,
"Ramiro López. El Juez, Carlos de la
Mora' Pajares.

1.628-A. J. 1.a— 15—-3---942
M A D RI D  

E d i c t o
Por di presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de esta ca- , 
pital, se hace público que en dicho Juz,- , 
gado se incoa expediente sobre declara- i 
ción de fallecimiento de don Joaquín, don i 
José Joaquín, conocido por José, y de" 
don Luis Bernarda de los Angeles, co- j 
nocido por Luis. Saavedra Rodríguez. : 
naturales de la ciudad de El Ferrol del 
Caudillo, hijos legítimos de don B.ernar- 1 
dino Saavedra y de doña Socorro Rodrí- ; 
guez, que nacieron, respectivamente, el 
día 9 de-enero de 1875 , 5 de agosto de ; 
1876 y ' 3 de agosto »de 1884, los cuales . 
desaparecieron de su último domicilio de i 
Madrid sin que se haya tenido noticias , 
de la existencia de los mismos desde el j 
22 de diciembre de 1928. y cuyo expe- 
diente se tramita a instancia de la her
mana de doble vínculos de los mismos 
doña Carmen Saavedra Rodríguez.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1942.
El Secretario, P. H., P. Almárce^ui.—
El Juez de Primera Instancia interino, 
Jqan de Pacheco.

1.635-A. J. 1.a— 15—3—942
M A D R I D

Edicto

Por el presente se hace saber que en 
•1 Juzgado ¡de Primera Instancia numero 
doce de Madrid, sito en el "piso segundo 
de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, penden autos sobre de- ■ ;

c l aración de herederos abintestato de don 
'Felipe de Francisco Velilla, ‘ natural de 

Ezcaray (Logroño), hijo de Jerónimo y 
de Paula, que falleció en Madrid el £6 
de diciembre de 1941, en estado de sol- j 
tero, sin descendientes, y que reclaman j 
su herencia como más próximos parientes j  

sus hermanas de doble vínculo doña' Car- ¡ 
men. doña Ascensión y doña Filomena 

• de Francisco Velilla, a • fin de que las j 
¡ persona-s que se crean con igual o mejor . 
j  derecho que las indicadas comparezcan 
! ante este Juzgado en término de treinta I 
1 días' hábiles, a reclamar la herencia de | 

que se trata, aportando los documentos ¡ 
justificativos de sus derechos y e'l opor- ; 
tuno árbol genealógico, apercibidos que i 
de no hacerlo en el expresado término ¡ 
les parará el perjuicio a que haya lugar j 
en derecho. ¡

A los fines acordados, el presente, ade- 1 
! más de fijarse en el sitio público de cos- 
! tumbre de este Juzgado y en el pueblo 
; de Ezcaray, se insertará en el BOLE- 
¡ TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
! de esta provincia y en el de la de Lo- ! 
i groño, expidiéndose el presente en Ma- ;
1 drid. á 10 de marzo de 1942.--El Secre- . 

tari o (ilegible).—Visto bueno : El Juez de , 
Primera Instancia, Francisco Valcarce. 

1.629-A. J.
M A D R I D

 E d ic to

Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel- i 

benzu, Juez de Primera Instancia del I 
Juzgado número siete de esta capital. ¡ 
Hago saber: Que en este Juzgado de ',

: mi cargo, sito en la calle del -General ¡ 
Castaños, número uno, se tramita expe-;

¡ diente de' demanda denuncia por extra- 
¡ ví0 de los cupohes correspondientes al 
! l.° de julio de 1940 de los títulos de la 
I Deuda Perpetua 4 por 100 Exterior, nú- 
1 meros 488 al 490, de 'Ja serie B ; núme- 
’ ro 279, de la serie D ; números 256 *al |
¡ 330, de la serie El v números 114 al 318 
; y 605 al 844, de la serie F, a instancia 

de la Equitativa de los Estados Unidos,
' Sociedad de Seguros sobre la Vida, re

presentada por el Procurador don Aqui- 
les Ullrrich, lo que se hace público por 

, el presente, a fin de que se tenga cono- j 
! cimiento de t-a] denuncia y para que den- j 

tro del plazo de nueve días puedan com- 
j  parecer el tenedor o tenedores de Ilos cu

pones extraviados- ante este Juzgado * 
contradeciida, apercibidos que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1942.
El Secretario Judicial . (ilegible).—El 
Juez, Manuel de Yioente Tutor.

1.630-A. J.
M A D R I D

 Edicto 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de Madrid, por el ¡ ■ 
presente se hace público que por el Pro- 1 <

curador don Paulino Monsaltve, en nom- 
bre de don Edmond Barth, se ha pre
sentado escriio denunciando la despose- 

► sión'de que ha sido objeto el don Edmond 
de cien acciones dexlu Compañía Hispa- 

j no Americana de Electricidad, «Chade».
| S. A., domiciliada en esta capital,. cuyo 
: detalle es el siguiente:
1 68 acciones de la serie A, números
| 103, 124. 1.4Q2 3.773 v 74, 10.285, 10.465.

■ 10.942, 11.223. 11.230 ál 34. 13.873. 19.26S 
al 71, 20.375 al 77, 20.408, 20.425 , 20.761.

I 27.772, 30.125, 33.800, 39.098. 39.100,
! 49.520 al 38. 77.010 al 13, 81.187, 81.576,
¡ 83.300, 87,400. 27.773, 87.622. 95.320,

. ; 98.9!2 al 14. 99.741 y 42, 102.719 v 20,
! 104.891.

. ¡ 12 acciones de la s,erie B, números
j  65.183 . 66.433, 118.082 al 91.

20 acciones de na serie C, números 
1 5.192. 11.148. 11.190 y 91, 32.451 y 52, 

38.302 v 3, 38.738 y -39. 39.413, 58.112, 
53.490 al 94 , 58.881 al 83.

Todas las reseñadas acciones son de un 
valor nominal de 500 pesetas, y por lo 

i tanto, de'un total de 50.000 pesetas, ha- 
: biendo acaecido la desposesión como con- 
. secuencia de la guerra mundial al ser e\- 
í pedidas al don Edmond Barth desde, Lis

boa a Buenos Aires, desapareciendo du
rante el viaje.

Y se señala un término de--'seis días 
dentro del cual podrá comparecer ante 
este Juzgado el tenedor de dichos títu- 
Uos extraviados, bajo apercibimiento que 

¡ de no hacerlo le parará el perjuicio a 
(pie haya lugar en derecho. .

! Madrid a 24 de febrero-de 1942.—Ei 
■! Secretario, Pedro Pérez Alonso.--El Juez 
! (ilegible).

L631-A. J. 
M A D R I D

Cédula de em plazam ien to

En virtud de lo acordado en pro vid en- 
! cía de este día, dictada por el Juzgado 

de Primera Instancia núm ero'tres de 
esta capital, ha sido admitida a- trámi
te la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovida a nombre de 
■doña María del Carmen López y López 

I contra doña Raquel, doña  ̂ Sara y doña 
j Ester López y López, como hermanas y 
¡ herederos de doña Lucrecia López y Ló- 
• pez, y ej Ministerio Fiscal, sobre reco- 
' nocimiento de hija natural, y de ella se 

ha conferido traslado a las referidas de
mandadas para que dentro del impro
rrogable término de nueve días compa
rezcan en Jos autos personándose en 
forma.

Y  mediante & desconocerse el actual 
domicilio o paradero de las demandadas 
doña Sara y  doña Ester López y López, 
se Jes practica tal emplazamiento por 
rnedm de la presente, que se expide para 
su inserción en el BOLETIN OFIClAJv 
DEL ESTADO y «Boletín»OIciata de esta 
provincia, bajo apercibimiento que de #

¡ no comparecer ¡es parará el perjuicio a .
1 que haya- lugar en derecho, habiendo que*
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dado reservadas en Secretaría las copias 
simples presentadas de la demanda y d o
cumentos.

M adrid, 17 de noviembre de 1941.— El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso,

1.632-A. J.
M A D R I D

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

número trece ae Madrid se tramita ju i
cio declarativo de mayor, cuantía prom o
vido por el Procurador don Luis de San
tiago y Soto, en nombre de don Manuel 
Hernández y González, contra doña Joa
quina López Llanos,; mayor de edad, con 
dom icilio y paradero desconocido, y con 
el Ministerio Fiscal, sobre nuílidád del 
matrimonio civil contraído entre el de
mandante y la demandada con tedia 22 
de octubre de 1935.

P or providencia del día de hoy, se ha 
adm itido la demanda base del ju icio, 
mandándose conferir traslado al Ministe
rio Fiscal y a doña Joaquina López 
Llano, emplazándoseles para que dentro 
del término de nueve díás comparezcan 
en los autos, personándose en forma.

Y  en atención a desconocerse el actual 
dom ickio de doña Joaquina López Lla
no, para que le sirva de cédula de ci
tación y emplazamiento en forma, se ex- ¡ 
pide ej presente en M adrid, a 10 de mar
zo de 1942.— El Secretario, P. S., Arturo 
R oldan.—i Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia, Francisco R. V alear ce. 

1.633-Á. J..
M A D R I D  

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Luis Vacas Andino, Juez 
de Primera Instancia del númerd seis de 
los de esta capital, en el expediente que 
sobre declaración de herederos de doña 
E lvira del Barco y Gómez ha prom ovido 
su hermana doña Ajaría del Pilar de'i 
‘Barco y Góm ez, se anuncia por el pre
sente la muerte sin testar de la referida 
doña Elvira del Barco y Gómez, de se
senta y un añus de edad, soltera, hija 
de Antonio y de María de la Purifica
ción, natural de Barceloua, que falfeció 
en esta- capital y en su dom icilio, de Je- 
róniina Llórente, número 5, bajo, el día 
1.° de julio de 1938, haciéndose constar 
que quienés reclaman su herencia son 
sus hermanas de doble vínculo doña Ana 
y  doña María dej Pilar del Barco y 
'Gómez, y sus sobrinos doña Paz Conejo 
del Barco, oon Rafael del Busto y del 
B arco, don Antonio de] Barc0 Díaz, do
ña MaríaiTeresa del Barco Bueno y doña 
Carmen del Busto del Barco.

Y  por el presente, se llama a toda 
persona que se considere con igual o me
jo r  derecho a la herencia para que com 
parezca a reclamarla ante este Juzgado 
de Primera Instancia número seis, sito 
en M adrid, calle ael General. Castaños, 
número uno. primer piso, dentro del tér
m ino dé treinta días.

Y  para su publicación en el «Boletín 
Ofioia'1».. de esta provincia y en el de 
la de Barcelona,, y fijación en Jos sitios 
públicos de- costumbre de este Juzgado y 
en el de dicha ciudad, se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a 17 de febrero de 1942.—  
El Secretario, Pedro Pérez A lonso.— V is
to bueno: El Juez de Primera Instan
cia, Luis Vacas Andino.

1.643-A. J.
MADRID

Duii M anuel de Vicente T utor y  de 
Gue'ibenzu, Juez de Primera Instan
cia ele 1 Juzgado número siete de M a -• 
drid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos por los trámites de los in
cidentes prom ovidos por Bank Van Ruus- 
selare, sobre extravío de dos acciones a 
nombre de la Compañía Hispano Am e
ricana de Electricidad (Chude), una dev 
500 pesetas nominales, serie B , núme
ro 70.196, y la otra, de 100 pesetas no 
mina les, de la serie E. núm. 325.001.

I.o que se hace público en cum pli
miento de lo acordado en providencia de • 
esta fecha, para que dentro del término 
de nueve días puedan comparecer ante 
ette Juzgado a¡l tenedor o tenedores de 
los mencionados títulos extraviados a 
contradecir da denuncia.

Dado' en M adrid, a catorce dé febre
ro de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Juez, Manuel de Vicente T u tor.— El 
Secrétario (ilegible).

1,634-A. J.

M A L A G A

Edicto
D on M ariano Góm ez Cuntieras, Juez de 

Primera Instancia del Juzgado núme
ro dos- de esta ciudad.
Por el presente edicto se anuncia por 

segunda vez la muerte, sin' testar, de 
don Salvador Jimena Rodríguez, hijo de 

•Salvador Jimena y de Bernarda R od rí
guez, natural, de Benagalbón, de estado 
soltero, fallecido en la ciudad de «Nueva 
Y ork (Estados Unidos de Am érica), el 
día nueve de agosto de 1938, a 'los cua
renta y siete años de edad, y que re
claman su herencia sus hermanos de do
ble vínculo don Antonio, don José y do
ña María Jimena Rodríguez, y sus. so
brinos carnales Salvador, Antonio, José 
y María Ruiz Jimena, hijos de su otra 
hermana prefalkcida doña Amalia J i
mena Rodríguez, y se llama a ■ los • que 
se crean con igual o m ejor derecho que 
ésto.s para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamando dentro de veinte 
días, previniéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

P or providencia de esta fecha así 'lo 
he acordado en la pieza separada sobre 
declaración de herederos del ju icio de 
abintestado por fallecimiento del don Sal
vador Jimena Rodríguez.

D ado en Málaga a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos. —  El 
Juez. Mariano Góm ez Cuntieras.— El 
Secretario (ilegible).

1.647-A. J. '

M O N F O R T E  DE LEM O S

E dicto
Don Francisco García Vázquez, Juez de 

Primera Instancia del partido de; Moii- 
forte de Lemos.
Hago público por medio de este edic

to, conforme y a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento C ivil, que en este 
Juzgado, con ei número 15 de 1942, se 
sigue expediente, a instancia de M aría 
M ariño Baliña, vecina de Juvencos, pa
ra conseguir la declaración de falleci
miento de su hermano Benigno-Venancio 
M ariño Baliña, tie sesenta años, solte
ro, labrador, natural y vecino que fué 
de San Vicente de Iglesiafeita, munici
pio de Saviñao, en este partido, donde 
tuvo su último domicilio pasa de treinta 
años. w

Dado en M onforte de Lemos, a vein
ticinco dé febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos. —  El Juez. Francisco 
G arcía.— El Secretario (ilegible).

1.646-A. J. 1 .a 15 3 942

V A LE N C IA
Edicto

En ql expediente de reconstitución del 
ju icio especial ’ sobre nulidad de patente 
de invención prom ovido en el Juzgado 
de Primera Instancia número seis de >los 
de Valencia, por don Pedro Pérez Cres
po, . contra don T om ás’ Sanchiz M artí
nez, cuyo expediente ha sido prom ovido 
por el Procurador don Berna ido R oca  
Sella, en nombre dei demandante, don 
Pedro Pérez Crespo, ha recaído ¡a si
guiente

((Providencia.— Valencia, a cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos.

Por presentado el anterior escrito, úna
se ah expediente de su razón, y en vista 
de las manifestaciones que contiene, se 
suspende la comparecencia señalada para 
el día de hoy ; y se señala de -nuevo pa
ra que tenga * lugar la misma' el día 
nueve de abril próximo, a las on.ee ho
ras de su mañana, citándose a las par
tes para dicho acto por el Oficial de 
Sala, con la advertencia de que debe
rán concurrir personalmente, cuya ’ asis
tencia personal. únicamente podrá ser 
suplida'por medio del oportuno poder es
pecial al efecto, asistiendo con sus P ro 
curadores y Abogados y,' a ser posible^ 
con dos m ism os'que anteriormente inter
vinieron -en el p Jeito, debiendo aportar 
en él acto de la comparecencia cuantos 
documentos, copias y antecedentes pue
dan servir a la (reconstitución de actuay 
clones, v apareciendo que el demandado 
don Tomás Sanchiz M artínez no tiene, 
domicilio conocido en España, cítesele 
para dicho acto por medio, de edictos,
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que se insertarán en el BO LETIN  O F ICIAL 
DEL ESTADO y en el' de esta 

provincia, cuyos edictos, a efectos de su 
inserción en dichos per.ód icos oficiales, 
se remitirán con atentos oficios, el p ri
mero al señor Administrador de dicho 
periódico oficial y el segundo al exce
lentísimo señor Gobernador Civil de 
esta provincia, en ios que se insertará la 
publicación con la antelación suficiente, 
porque si no exceden, por lo menos, diez 
días hábiles entre la publicación y el 
día de la comparecencia, sería inútil! la 
inserción aludida, haciéndose constar 
asimismo que la inserción es gratuita se
gún lo dispuesto en ei articulo dieciocho 
del Decreto de Justicia de veintitrés de 
febrero de mil novecientos cuarenta, y 
cuyos despachos serán entregad.os para 
su cúríjo y gestión al Procurador ins
tante de este procedimiento, don B ernar
do Roca Selfa. Lo acordó y firma el M a
gistrado señor don Luis de la Concha 
y Moreno, Ponente para esta reconsti
tución, de que certifico.—Luis de la 
Con/cha.—Constancio Herí-ero.— (Rubri
cados).»

Y para su inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L  D EL ESTADO, a fin de que 
sirva de citación en forma del deman
dado, don Tomás Sanchiz M artínez, que 
no tiene domicilio conocido en España, 
cumpliendo lo acordado, libro y firmo 
la presente en Valencia, a once de m arzo de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario, Ramón Moral.309-A. J.

PADRON
Don Manuel Baltar Gantaló, Juez de 

Primera- Instancia accidental d e l  
partido de Padrón.
Hago público: Que en este Juzgado 

se incoó expediente a instancia de Iso- 
lina Pampln Gamar sobre declaración 
legal de ausencia y nombramiento de 
representante de su marido, Manuel Nogueira Doeyo, hijo de José y de-Do
lores, natural de Oza, en este partido, 
domiciliado últimamente en dicha pa- iroqüia, de la que ae ausentó en dirección a América, y pasa de ocho 
aflos que no se tienen noticias suyas.Padrón, 26 de enero de 1942. — ES 
Juez, Manuel Baltar. — El Secretario. 
P. H., Benito Oviaño.

1.268-A. J. y 2.*—16—5---940
CIUDAD RODRIGO

Edicto
Don Luis Hernández Picado, Juez de 

Primera Instancia accidental de la 
ciudad de Ciudad Rodrigo y su partido.

. Por el presiente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y a instan
cia de doña Eugenia Hernández Ro
dríguez, mayor de edad, casada y de 
esita vecindad, se tram ita expediente

 para la declaración de ausencia legal  de su esposo don Juan Antonio Mon- 
 tero González, natural de Villavieja 
 de Yeltss de sesenta y dos años de 
 edad, hijo legitimo de Vicente y de  Agustina, quien en 1309 se ausentó 
 del pueblo de Martiago, donde resi- 
 día con dirección a la República Ar- 
 gepVma. fijando su domicilio en la 
ciudad  de Buenos Aires, y del que no 
se tienen noticias desde hace doce años.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.038 de la Ley de ¡ Enjuiciamiento Civil, por' medio del 

¡ presente, que se publicará dos días, 
con intervalo de quince días.

Dado en Ciudad Rodrigo a oncev de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario, Domingo Martín.—El Juez, Luis Hernández.

1.282-A. J . y 2.a—1 5 -5 -9 4 2
C O I N

Edicto
Don Alfonso Buena Fernández, Juez de

Prim era Instancia de la . ciudad de
Coín y su partido.
Hago sáber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de -doña Concepción Salas 
M iralles, vecina de Daimiel, ge ha pro
movido expediento para .obtener la de
volución de la fianza ^de 2.600 pese
tas que como garantía para el ejercicio 
de su cargo constituyó en la Caja G ene
ral de Depósitos su hijo don Manuel 
M iralles Salas, Registrador de la P ro 
piedad que fué de este partido jud i
cial de Coín, el cual ha cesado en el 
desempeño del referido cargo por causa 
de defunción,-• haciéndose constar que di
cho funcionario sirvió además el Regis
tro de la Propiedad de Puerto Arrecife.

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se anuncia por segunda 
vez, en cumplimiento de providencia de 
esta fecha dictada en mencionado expediente, para que toda# aquella* per- 
eomea que tuvieran alguna acción que 
Reducir contra el mencionado y fallecido Registrador, presenten la oportuna 
reclamación, en el plazo de trea mete*, 
siguientes a la publicación de este edic
to  *n «il BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTAD O  y «n el de la provincia de Málaga, t-odo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artícelo 307 y. en el 
409 de la Ley Hipotecaria y R$glarae&- to pava tu ejecpcióa, respectivamente.

Dado en Ook, a de marzo 4*mÜ novecientos cuarenta y dos.—H3. Juez de Primera Instancia, Alfonso Baena.—El Secretario, Jerónimo Gar
cía Carballo.

30«-A. j .  1

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS

BARCELONA
Don Severiano García Crespo, Secreta- 

rio d-e! Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.875 de este T ribunal y número 169 
del Juzgado de Barcelona número 2, Be- 
guido contra el vecino de T arrasa Fede
rico Marín Abad, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen a s í : /

«Sentencia.—Señores don ManueJi de la 
Prada y Sedas, aon Ildefonso dle la Akuza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a dieci
nueve de agosto de mil' novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotado# el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Francisco Marín Abad, ma
yor de edad, vecino de Tarrasa, siendo 
Ponente el Vocal propietario M agistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos que debemos declarar la ^res- 
ponsabilidad política del inculpado Fran
cisco Marín Abad, a quien se le impone 
la m ulta de tres mil pesetas e inhabili
tación para cargos políticos y sindicales 
por cinco años.
.A sí poi' esta nuestra sentencia, dicta

da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rolle, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» '(Rubricados.)

Barcelona, 19 de agosto de 1942.— 
^ 1  Secretario, Severiano García Crespo. 
V.° B .°: El Presidente, Prada.

R / P . —11.906.

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico : Que en el expediente número 1.902 de este Tribunal y número 5T7 

d«l Juzgado de Tarragona, seguido coit- 
trt «1 vecino de Cherte, Felipe Queráis 
Borrás, te ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva . dicen 
asi:

«Sentencia.—Señores don M anuel d-e h¡ 
Prada y Sedas, -aon Ildefonso do la Maza 
Fernández y ( don Joaquín Vivó Soler.- 

En la ciudad de Barcelona, a dieci* 
ocho de agosto d« mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotados el exW • 
.podiente de responsabilidad política iu- 
coado contra Felipe Queralt Borrás, ma
yor de edad, vecino de Oherta, siendo Po
nente el Vocal propietario M agistrado 
don Ildefonso de üa Maza Fernández,.
\  Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado FdíU 
pe Queralt Borrás, a, quien se le imporfc* 
la m ulta de dos mil pesetas e inhabilita-
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c ión para cargos políticos y  sindicales por 
cinco años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel de la 
Prada, Ildefonso <ie la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 18 de agosto de 1941.— 
El Secretario. Soveriano García Crespo. 
V .° R .° : El Piesidente, Prada.

R. P .— 11.907

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
ZARAGOZA

Don Félix Solano Costa, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción y  C ivil 
Especial de Responsabilidades P olíti
cas de Zaragoza.

 Por el presente edicto, en cumplimien
to de lo ordenado en la pieza separada 
de efectividad de sanción económica im- 

 puesta por el Tribuna'! Regional de esta 
jurisdicción a los vecinos .que luego se 
citarán, se hace saber a aquellas perso
nas que tengan que hacer- efectivo al
gún derecho sobre los bienes de dichos 
sancionados que. en 'e l im prorrogable pla- 

 zo de treinta días hábiles, seguidos al 
de la inserción de este anuncio, deberán 
formular, redamación ante este Juzgado, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
cualquiera que. sea Ja causa, quedarán 
decaídos definitivamente de sus derechos, 
sin que puedan instar ulterior reclama
ción contra el Estado, ante ningúna ju 
risdicción, y con el apercibimiento, se
gún preceptúa la disposición transitoria 
cuarta de la Ley, que no se admitirá 
ninguna otra reclamación qtie no se ju s
tifique haberse interpuesto a su tiempo 
ante la Comisión Provincial y Central 
de Incautaciones.

D ado en Zaragoza a veintidós de ene
ro de rail novecientos cuarenta y vdos.—
E[ Juez, Félix Solano.

R elación que se cita

Joa'quín Gracia Hernández, vecino de 
M aluenda; pieza núm. 4.282.
- M ariano Barcelona P ortero, vecino de 

T íe rg a ; pieza núm. 4.285.
Teodor^ Bosque Ereza, vecino de Zue: 

ra ; pieza núm. 4.284.
. Agustín Cela Pola*, vecino de Bijues- 

c a ; pieza núm. 4.276.
Antonio Vi Helias V illar, vecino de El 

G ra d o ; pieza núm. 4.286.
R  P — 17.475

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B  O . número 
14) se hace saber que, por aparecer indi
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducía política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene- 
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye e\ 
expediente o ante e l  de Primera instan- 
cia  o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable, detendrá la tramita
ción y  fallo del expediente.

Z A R A G O Z A

D on Ignacio Navarro M arco, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Zaragoza.,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se incoa expediente de respon
sabilidades políticas contra :

Antonio Ram ón Ordovás, esquilador* 
casado, natural y vecino de Sástago.

Angel M ingue/ Bella, soltero, natural 
y vecino de Letux.

Migue'l Plou G racia, labrador, casado, 
vecino de Letux.

Josefa T om á s 'M olin os , vecina de L e
tux.

Francisco Corral Calvo, labrador} viu
do, vecino de Quinto.

Joaquín Arnar Sevil, labrador, casa
do, vecino de Lécera.

Nicolás Bonias Salas, casado, vecino 
de Lécera. . » .

C oncepción Castellote 'Sevil, vecino 
do Lécera.

Santiago La-hoz Pérez, labrador, ca
sado, vecino de Lécera.

Lucía Lahoz G racia, casada, natural 
y  vecina de M oneva.

A lberto Lahoz González, labrador, ca
sado, xiatural y  vecino de M oneva. ~ 

Joaquín Paracuello Artal, casado, na
tural y  vecino de M oneva.

Daniel Ordovás O liver, casado,' natu
ral y 'vecino de M oneva.

Gregorio Escanilla Barrachina, labra
dor,^ casado^ natural y vecino de Buja- 
raloz. • -

Eugenio M or lusa, labrador, casado, 
natural y vecino de Escatrón.

José G racia Insa, natural y vecino de
Escatrón.

Felipe Lon Labasa, labrador, natúrál 
y vecino de Nuez de Ebr.o.

Pablo Monta lbán M arcó, natural y  
vecino de Azuara.

Ram ón Ansón Puerto, labrador, casa
do, natural y vecino de Aunara.

Pilar Martín Nadal, vecina de Azua
ra .

Filomena Carrillo A rrisco, sus labo-, 
res, casadaj¡ natural y vecina de Azuara.

Felipe Abás G racia, labrador, casado, 
natural y vecino de' Azuara.

Pilar M arco Narváez, natural y veci
na de Azuara. 

Antonio Lastanao' M oüner, jornalero, 
casado, natura] y vecino de Azuara.
 José Lastanao Al vare/, labrador, ca
sado, natural y vecino de Azuara.

Angel Crespo Ramos, pastor, casado, 
natural y vecino de Azuara.

Santiago To'losana Letosa. casado, na
tural de Leciñana y vecino de Zuera.

Carmen Sevilla - Tolosana, casada, na
tural y vecina’ de Zuera.

Bernardina Lanuza Puente, viuda, na
tural y vecina de Zuera.

Juan Arana Huertas, casado, labrador, 
natural y vecino de Zuera/.

Germán Ibáñez Santafé, electricista, 
casado, natura] de Barcelona y vecino 
de Sástago.

Serapio Dubón Guavilar, vecino de 
Sástago.

V íctor Carreras Casamayor, panade
ro, casado, natural y  vecino de Osera 
de Ebro.

José Coléns González, ganadero, ca
sado, natural, y  vecino de M equinenza.

Nioóláo M uñiente Lacruz, llabrador, 
viudo, nátura-i’ y  vecino de Escatión.

Andrés Carnicer M onreal, labrador, 
soltero, natural y  vecino dé Paracuellos 
d e la R ibera.

José O riol M estrej vecino de Fayón. 
Em ilio Isás Soria, agricultor, solte

ro, natural .y vecino de Cariñena.
. Emilio Morlanes. G il, estudiante, na- 
tural y vecino :de M ores. 

P lácido Jurado S acada, natural y ve- 
ciño de Villam ayor.
 M anuel Arilla Gi'l, soltero, natural d¿ 

Bardalluir.
José G onzalvo M orellón, vecino de 

Gelsa. de Ebro.
M ariano Salazar Torres, casado, ve- 

ciño de Calátayud.
M aría Subias Puélrtolas, vecina de 

M oyuela.
R om án Pérez Ezquerra, labrador, sol

tero, natural y vecino de A sín»
M anuel Marees M urillo, lab ra dor,. sol

tero, natural y. vecino de Lecifiena.. 
R . P .— 18.519. 


